
 

 

CÓDIGO CONVOCATORIA: BFX19C18-7 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL 

CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN VALORACIÓN DE DEPENDENCIA, CONVOCADAS POR ORDEN DE 

16 DE ABRIL DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (BORM Nº 102, DE 6 MAYO DE 2019) 

 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción 
Valorador de Dependencia, de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
Empleo Temporal, (CÓDIGO BFX19C18-7) convocadas por  ORDEN DE 16 DE ABRIL  DE 2019, DE 
LA CONSEJERÍA DE  HACIENDA  (BORM Nº 102  DE 6 DE MAYO  DE 2019), ha procedido a la 
revisión de las reclamaciones presentadas por los siguientes aspirantes contra la Resolución 
Provisional de 27 de junio de 2022 por la que se publica la puntuación obtenida en la fase de 
concurso por los/las aspirantes de dichas pruebas selectivas, con los resultados que a 
continuación se exponen: 

DNI MÉRITOS RECLAMADOS RESPUESTA  MOTIVO 

****0573Z Valoración cursos de 
formación. 

DESESTIMADA Los cursos de formación que 
reclama, no cumplen con el 
requisito que establece el artículo 
7.3.c de la convocatoria. 

****8279L Curso de Inglés nivel 1.1 
de la EFIAP, de 35 horas 

DESESTIMADA Dicho curso, ya estaba valorado 
por el Tribunal. 

****8279L Curso “Actualizaciones de 
soporte vital inmediato” 
de 2,5 horas, “Soporte 
vital inmediato 2. 
Programa Persefone”, de 
20 horas 

DESESTIMADA Dicho curso, ya estaba valorado 
por el Tribunal. 

****8279L Curso “Cirugía menor” de 
20 horas 

DESESTIMADA Se desestima por haberse 
realizado el curso fuera del plazo 
establecido en la convocatoria. 

****8279L Curso “Suelo Pélvico “de 
16 horas 

DESESTIMADA Los cursos de formación que 
reclama, no cumplen con el 
requisito que establece el artículo 
7.3.c de la convocatoria. 

****8279L Curso “Cirugía Menor” de 
18 horas 

DESESTIMADA Los cursos de formación que 
reclama, no cumplen con el 
requisito que establece el artículo 
7.3.c de la convocatoria. 

****1744B Curso “II jornadas de 
Coordinación entre 

ESTIMADA Se procede a valorar dicho curso. CA
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SISTEMAS en la 
construcción de procesos 
de recuperación de las 
personas con trastorno 
mental grave”, 

****1744B El resto de cursos que 
reclama. 

DESESTIMADA Los cursos de formación que 
reclama, no cumplen con el 
requisito que establece el artículo 
7.3.c de la convocatoria. 

****0475C Curso “Tratamiento del 
Linfedema, Drenaje 
linfático manual” de 12 
horas 

DESESTIMADA Se desestima por haberse 
realizado el curso fuera del plazo 
establecido en la convocatoria. 

****0475C El resto de cursos que 
reclama. 

DESESTIMADA Los cursos de formación que 
reclama, no cumplen con el 
requisito que establece el artículo 
7.3.c de la convocatoria. 

****8036D Servicios Prestados ESTIMADA Se procede a valorar los servicios 
prestados que reclama. 

****3684D Cursos de formación ESTIMADA Se procede a valorar la totalidad 
de cursos de formación que 
reclama. 

 

 

 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

ANA BELÉN CARAVACA RODRÍGUEZ 
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